
Formas de propiedad, paisajes agrarios
y sistemasde explotación en Segovia

(siglos XIII-XIV)

En los últimos años han venido desarrollándosecon especialfuerza
los estudios de historia agraria referidos a nuestraEdad Media. Si
bien la historia rural, como integradorade una compleja problemá-
tica, no habla sido abordadaen su conjunto, sí existían elementos
fundamentalesde la misma que habían sido objeto de importantes
trabajos. Así, los problemas relacionadoscon las formasde propiedad
habían sido estudiadospor la fecunda escuelade estudiososdedica-
dos a la repoblación, lo que permitía trazar un cuadro de los dife-
rentes sistemas de apropiacióndel espacioagrario.De otro lado, la
escuelainstitucionalistarealizó importantísimasaportacionesal estu-
dio de las relacionesjurídicas que se anudabanen torno a la explo-
tación de la tierra.

Sin embargo, el verdadero impulso que llegó a convertir la his-
toria agraria en objeto de frecuentes monografías vino de la mano
de los trabajos del profesor García de Cortázar. Su obra, si bien
quizá demasiado apegadaa modelos francesosabrió el camino a
una larga serie de estudios sobre dominios monásticosque fueron
desvelando estructuras agrarias y sistemas de explotación en dife-
rentes zonas geográficas.Ahora bien, estas obras raramentese ex-
tendían en su cronología más allá del siglo xiii. Más reciente que
esta serie de trabajos es la iniciada sobre documentaciónpertene-
ciente a cabildos catedralicios. La documentaciónde estas institu-
ciones, por su gestión colegiada,poseemuchas más precisionesque
la relativa a monasterios. Es dentro de este tipo de investigaciones
donde se enmarcael presentetrabajo. Consideraremosel terrazgo
en su configuración como fruto de un conjunto de interacciones. En
primer lugar, el régimen de propiedad y la distribución de la mís-
ma, junto con unas prácticas agrarias, configurarán unos determi-
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nadospaisajes.Posteriormenteestudiaremoslos sistemasde explo-
tación adoptados,analizandolas unidadesde produccióny su equi-
pamiento,sistema de cultivo y, por último, el problema de los ren-
dimientos y la renta agraria.

EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD

Como indiqué más arriba, uno de los factores que van a incidir
directamenteen la configuración del terrazgo es el régimen de pro-
piedad. Las diversasformas de accesoa la tierra para su puestaen
cultivo, el tamaño de las parcelasy, en definitiva, las unidades de
explotación y las formas en que el trabajo es aplicado a la tierra
—mediante los diferentessistemasde gestión— vendrándetermina-
das por el mismo.

El estudio de la propiedadha sido uno de los más proclives a
largas polémicas. Se viene admitiendo la complejidad del régimen
medieval de propiedad. La escuela institucionalista ha distinguido
una superposición de derechos y sujetos de derechossobre el te-
rrazgo, ello se plasmó en las diferentes nociones de dominio —emi-
nente, útil— elaboradaspor estos historiadores. RecientementeAr-
tola’ señalabacómo esta impresión de confusiónproporcionadapor

Las diferentesformas de adquisiciónde la propiedadnos es conocidapor
la amplia seriede trabajosdedicadosa la repoblación;como síntesis de todos
ellos citemos el trabajo del profesor 5. Moxo: Repoblacióny sociedad en la
España cristiana medieval,Madrid, 1979, pesea que estaobra contieneuna com-
pleta bibliografía actualizada;por la importancia que para la zona que aqul
estudiamosposee no podemosdejar de citar el trabajo del profesor J. GoN-
ZÁLEZ: «La Extremaduracastellanaal mediar el siglo xiii», Hispania, 127, 1974,
pp. 265-423. El estudio de las formasde cesiónde la propiedadha sido abordado
por L. GARCíA DE VALDEAvELLANO: «El prestimonio. Contribución al estudio de
las manifestacionesdel feudalismoen los reinos de León y Castilla», ARDE,
XXV, 1955, pp. 5-122. Igualmente, R. GIBERT: «Los contratos agrarios en el
derecho medieval>,,Boletín de la Universidad de Granada, núm. 89, 1950. Tam-
bién algunosgeógrafoshicieron aportacionesal estudio de los paisajesagrarios,
asíencontramoslos del profesor 3. GARCíA FERNÁNDEZ: Aspectosdel paisaje agra-
rio de Castilla la Vieja, Valladolid, 1963, y «Champouverts e champcloutures
en Vielle Castille”, Annales ESe, 1965, t. II, Pp. 692-718. La obra que inició las
monografíassobre dominios monásticosfue la de GARÚA DE CORTÁZAR: El do-
minio del monasteriode San Millón de la Cogolla, siglo X al XIII. Introducción
a la historia rural de la Castilla medieval,Salamanca,1969, a la que siguieron
otras como la de S. MORErA VELAYos: Rentasmonásticasen Castilla: problemas
de método, Salamanca,1974. Los estudiosdedicadosa cabildos catedralicios se
inician con la obradeA. BARRIOS GARÚA: La catedral deAvila en la EdadMedia:
estructura sociojurídica y económica,Avila, 1973; asimismo, podemoscitar el
trabajode M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ: «Propiedadesy rentasterritoriales del cabildo
de la catedralde Sevilla a fines de la Edad Media», en Cuadernosde Historia
Anexosde la RevistaHispania, núm. 7, 1977, Pp. 167-211, y más recientementeel
conjunto de estudios publicadobajo la dirección de JoseL. MARTIN RorndcuEz:
Propiedadesdel cabildo segoviano.Sistemasde cultivo y modos de explotación
de la tierra a fines del siglo XIII, Salamanca,t981.
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las formas medievalesde propiedaden buenamedida se debea la
imprecisiónde nuestrosconocimientos;y haciaver cómo las formas
de propiedadderivadas de los modernos códigos puedenconducir
a situacionesde igual complejidad. No entraréaquí en discusiones
de tipo doctrinal, me limitaré exclusivamentea tratar algunascues-
tiones relacionadascon el temay que seránpuntos de obligado tra-
tamiento paraabordarel problemade la organizacióndel terrazgo.

En cuanto a los orígenesdel sistema de propiedadvigente en
tierras de Segoviaen los siglos xm-xiv hemosde buscarsu génesis
en los momentosde la repoblación.Ya se ha indicadoel importante
papel jugado por los concejosen las tareasrepobladoras;sabemos
cómo estosconcejos facilitaban tierras a los nuevospobladores,lo
quefacilitaría la aparición de un grupo de campesinospropietarios
que más adelanteencontraremosbajo la denominación de «labra-
dores». Ahora bien, junto a este sistemade accesoa la tierra, muy
pronto encontramosal poder monárquicoasignandopropiedadesa
eclesiásticosy a miembros de las oligarguias militares que partid-
paron en la actividad repobladora.La imagen de una Extremadura
como tierra de hombreslibres se convierte en una idílica fantasía
a la luz de la documentación.Ya en el fuero concedidoen 1086 por
Alfonso VI a Sepúlvedaencontramoslos siguientes:

«Todas las uillas que sunt in termino de Sepuluega,sic de rege
quomodode infanzones,sedeantpopulatasad uso de Sepuluega»(Fuero
Latino, tít. 26>.

Pesea los intentos por impedir la constitución de patrimonios
eclesiásticosdentro de los alfozes como refleja el fuero de Sepúl-
veda en su título 24:

«Otrossi,mando que ninguno non aya poder de vender nin de dar
a los Cogolludos raiz, nin a los que lexan el mundo...»

Muy pronto, en 10762, encontramosa un oficial regio, el merino
Petro lohane, dotado de una «potestatepopulandi», donando una
sernaal monasteriode San Millán; en un documento del siglo nr,
sin fecha,el monasteriode Santo Tomé del Puerto figura como pro-
pietario en las aldeasde «Verzemol», «Aldean Novam», «Maria Fe-
lices», «Boceguillas»,«Aldea de la Torre», «SanctaMaria de Dura-
ton», «Ceresode Suso», «Valle de Don Goma», «Foz de Gafiellos»,
«Val de Simeon»,«Neguerola»y «Moliniella», todasellas en el alfoz
de Sepúlveda.En 1174 Alfonso VIII confirmaba al monasteriode
Sacrameniala posesión de las «sernam de Carrascal, sernam de

2 Col. Dip. Sep., doc. 3, pp. 10-11.
3 AIfonsoVIII..., doc. 940, pp. 632-633, ix U.
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Ponte d’Almazan. sernamde Vernul, sernamde Molin Falino, sernam
de CarreraAlba, sernamde Aldea Falcón, sernamde Prato Romani,
sernamde Riuo de Pontes,sernamde la Foz. Istas et alias heredi-
tates quas hodie possidentet quas in antea roturis, donatione,uel
emptioneadquírerepoterint...»’. Podríamosmultiplicar los ejemplos.
De igual forma encontramosdonacionesreales a personajeslaicos.
Así en el mismo año Alfonso VIII hacía donación a «Guterio Ni-
chaelis et uxori sua Enderazo e filiis et filiabus uestris, uestreque
omni sucessioni...duo iuga boum per anni uicem in sernailla quae
habeo in Secobia,que vocatur de Spiritu. . . » no deja de ser inte-
resanteconstatar cómo esa misma cantidad de tierra, dos yugadas,
es el módulo adoptadoposteriormenteen los repartimientosdel xm
para dotar a los caballeros. En 1184, el mismo monarca,vendiendo
al concejo de Cuéllar «totum illud... quantum Guterius Petri de Ri-
noso et parettes eius habebant in Pedrosellocum predictis alediis
suin, cum terminis suis, cum ingresibus et egressibus,cum aquis,
pratis, pascuis et fontibus... pro duobus milibus aureorum...» 6,

previamenteAlfonso VIII había cambiadoestasposesionesal dicho
Gutierre Pérezpor la villa de Soto; el precio pagadopor el concejo
de Cuéllar nos da idea de la importancia de las posesiones.

Es indiscutible que a partir de las unidades en que fue dividido
el terrazgo tras las asignacionesde tierras que siguieron a la insta-
lación de los nuevos pobladoresdebió iniciarse un proceso de frag-
mentación. Será necesario tener en cuenta que no hemos podido
detectar ningún signo de saturación de la capacidadde producción
del terrazgo; más bien, al referirnos al poblamiento,pudimoscons-
tatar que nos encontrábamosante un espacio ocupado por comuni-
dadesmuy pequeñas~. En definitiva, siempre existió una oferta de
tierras que permitiese la expansión del terrazgo. No obstante, el
régimen sucesorio,con las reparticionesque llevaba anejas,debe ser
uno de los factores a tener en cuenta.A este respecto,no obstante,
debemoshacerreferenciaa la aparición,en cartas de compra-venta,
apeos y demás instrumentosreferentesal terrazgo,de los hijos de
un determinadosujeto como copropietariosde una parcela. Ello nos
llevó a pensar en la posibilidad de que a la muerte del cabezade
familia sus propiedadesno sufrieran ineluctablemente una división.

En efecto, la existenciade esta prácticaqueda claramenterecogida
en el fuero de Sepúlveda.Así, el título 67, «De los fijos que padre
o madre ovieren muerto”, indica:

Alfonso VIII..., doc. 213, t. II, pp. 352-354.
Ibid., doc. 202. t. II, Pp. 333-334.

6 Ibid., doc. 421, t. II, p. 727.
Cfr. nuestrotrabajo «Una fuente parael estudio del poblamientoy la renta

agraria en la Castilla del siglo xiii: las distribucionesde los tPréstamos”’,en
Hispania Sacra, 1983, vol. 2.
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«Todos fijos que padreo madre ovieren muerto, si alguno de los
fijos finare, e partido non ovierenen uno, los otros hermanoshereden
lo suyo, e paguendebdase mandas.Et si partido ovieren en uno, el
padreo la madre heredentodo lo suyo del que finare, quando fuere
del mueble, e paguen debelase mandas;el si non, qui lo heredare
pague debdase mandas.»

En el texto se reconocenclaramentedos situacionesposibles en
cuanto a la partición de los bienes. Otro título del mismo fuero
—237—nos viene a precisarla situación:

«Otrossi,los hermanosque morarenen uno, si partido non ovieren
en uno, eJ mayor faga vezindatpor todos.»

En definitiva, la situación a que hacíamosreferencia—hijos como
copropietarios— tenía la suficiente entidad como para ser recogida
en un texto normativo. Ahora bien, la otra situación resultante del
«partir en uno”, en virtud de la cual el patrimonio familiar sería
dividido entre los herederos,debió ser la más frecuente, ya que,
de lo contrario, en cualquier época cronológicamente avanzada el
terrazgo constituiría un mosaicode parcelas poseidascolectivamente
por grupos de herederos,lo cual no respondea la documentación.

Existen otros factores que nos puedenayudara explicar la exce-
siva fragmentación del terrazgo, que verificaremos más abajo. Sabe-
mos que la mayor parte, por no decir la totalidad, de las explotacio-
nes utilizaban como animales de tiro para realizar las labores yuntas
de bueyes, ello exige que los surcos no tengan una longitud muy
superior a las 50 varas, distancia que permite obtener un redimien-
to óptimo del esfuerzode la yunta. Otros de los factoresexplicativos
podría estar en función del sistema de explotación. Como veremos
en su momento, para la explotación de la gran propiedad se habrá
de recurrir en la mayor parte de los casos a la capacidadde trabajo
sobrante que pudieran generar las pequeñas explotaciones campe-
sinas, ello exigía la existencia de una oferta de tierras a explotar
que se adecuaráa las posibilidades de puesta en explotación que
permitía esa oferta de trabajo procedente de las explotacionesfa-
miliares.

Las diferentescapacidadesen cuanto a fuerza de trabajo dispo-
nible que pudieron alcanzar las distintas familias, pudieron constituir
un factor que explicase la aparición en el seno de estascomunidades
campesinasde una cierta jerarquización en base a los criterios de
riqueza. Examinandola relación de quienes trabajabanen 1205 la
heredaddel obispo de Segovia en Alcazarem8 podemosconstatar
este fenómeno. Se trata de unaexplotaciónde 66 yugadas,divididas

8 ACSg,p. dcha. 7.
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en explotacionesasignadasa individuos concretos(cfr. matriz 111-1),
en total 42 explotaciones,de las cuales 27 tenían unaextensión de
una yugada; 10, dos yugadas;cuatro, tres yugadas,y una contaba
con cuatro yugadas.Repasandola lista de tenentesde estasexplo-
tacionespodemosdetectarla presenciade miembros de una misma
familia detentandodiversasyugadas.Fijémonosen los números25,
26 y 27, en ellos encontramosa una «uxore Martini Alfonsi» con dos
yugadas; «filius eius: Rodericum’>, con una, y, por último, «elus
germanum: Dominicum Dominici», también con una. En los núme-
ros 29 y 30 encontramosa otros dos miembros de un grupo familiar
poseyendoentre ambos, en tenencia,cuatro yugadas—‘<uxore Tor-
pini”, dos, y «matheum eius filium’>, dos—; en ambos casos el nú-
mero de hijos contribuye a distorsionar la extensión de las tenen-
cias. Estos procesos de jerarquizaciónen basea la riqueza quedan
claramentereflejadosen el acuerdoalcanzado«post multas controuer-
sias...»entre los concejosde Sotos Albos y Pelayos y el cabildo de
Segovia acercade las cantidadesque los habitantesde amboslugares
debían de satisfacer, el día de San Miguel, al cabildo en concepto
de uso de agua para riego. La cuota que había de satisfacercada
vecino se estableceen función del valor de susbienes muebles e in-
muebles, llegando a distinguirse los siguientes niveles de riqueza:

«... statuimuset mandamusut unus quisquequi in bonís suis mo-
bilius uelinmobilibus nel in utroque valorern triginta morabetinosha-
buint omni anno in festo Sancti Michaelis det unum morabetinoet
octavum moravetino. Gui non habuerit ualorem XX morabetinosdet
I morabetino.Gui vero habuit valorem XV morabetinosdet unam ter-
ciam morabetinos.Gui autemhabuit valorern X morabetinosdet unain
sextam morabetinos quicumque ucro minus guam valorem X mrs.
nichil det nisi vicet habeatde aguaad irrigandum. Si vero ille que
habet valorem X ucí XV morabetinorumintegramvicet acceperit de
agua dat integrum morabetino.~»

Evidentemente, los diversos niveles de riqueza detectadosen el
documentopresentadoestaríanen función de las diferenciasen cuan-
to a la cantidad de tierra poseída,ya que en comunidadesrurales
del tipo de las presentadasen el documento ésta constituía la prin-
cipal fuente de ingresos, la localización de los lugares de referencia
—en el piedemontedel Sistema Central—~ debe hacemostener en
cuenta la incidencia de la actividad ganadera,pero hemosde pensar
que en estascomunidadesno está atestiguadauna especializaciónde
las actividades agrícola y ganadera; la importancia de este factor
distorsionante queda disminuida si tenemosen cuenta que en estos
lugares se practicaba una agricultura de regadío —que, como de-

ACSg, 2:, 22.
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1205, abril, 25. RELACION DE LOS HOMBRES DE OLMEDO OUE LABRABAN
HEREDADES DEL OBISPO DE SEGOVIA EN ALCAZAREM. A. Catedral de

Segovia, p. dcha. 7

Nombre N.’ de yugadas

1. Stephani de Tartamudho 4
2. Sebastianum,sacerdotem 1
3. Iohanem Dominici «ejus nepotem» 1
4. Filios de Manuel 3
5. Olluar 1

¡ 16. Martinum de Asganielas7. Cillas, archipresbiteruin
8. Martinum tohannisde Arrio 1
9. Martinum Munionis 1

10. Elus Privignam 1
11. Michael Iuliani 1
12. PetrumFiliun~ Dominici Alfonsi 1
13. Lupum de Ferrada 1
14. Filios de Romo 3
15. IohanemBricon 2
16. Eius Nepotem 1
17. Filiun, de Cid 2
18. Munionem Caro 2
19. Uxore Dominici Laurenti ... 1
20. Iohanem Filium de Polgui 1
21. Toman•Filium de Bahon ... 1
22. Gerbasium 3
23. Dominicum Unicentii 1
24. Egidium Bueso 1
25. Uxore Martini Alfonsi 2
26. Filiun, Bius: Rodericun, 1
27. Eius Germanum: Dominicum Dominici 1
28. Uxorem de Manex 2
29. Eius Filium: Cillam 1
30. Uxore Torpini 2
31. Matheuznex Fius Filiun, 2
32. Dominicum Nigrum 2
33. Pardum 2
34. Uxori Martini 2
35. Michaelem Masedo 1
36. RodericumFilium Petri Dominici 1
37. Flaunium 1
38. Didacum 1
39. Uxorem Petri Martini 1
40. Romer Filium Dominici Pelagii 1
41. Petruni Martini Filium Afecha 1
42. Dondnicuin Didaci 1

N~ de yugadas N.’ de explot.

1 27 64,28
2 10 23,80
3 4 9,52
4 1 2,38
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mostrarémásadelante,no se limitaba únicamentea cultivos de huer-
ta, sino que afectabatambién a los cereales.

Los primeros datos cuantitativos que nos permiten demostrar
los grados de fragmentaciónalcanzadospor el terrazgose contienen
en un inventario de las propiedadescapitulares realizado a partir
de 1290, y que se ha conservadoen el Libro Viejo de los Censos.
A continuación transcribo los datos elaboradosa este respectopor
Vicente Pérez Moreda‘~:

CEREAL VIÑAs PRADOS

Obradas

N: de

parcelas Aranzadas

NY de

parcelas Aranzadas

NY de

parcelas
Menos de 1
De 1 a 2

2
3
4
5

28
68
30
27
15

7

0,25
0,33
0,5
0,66
0,75

Menosdel

1
1

12
1
9

34

0,25
0,50
1
2
5

1
1
1
1
1

6 7 1 5
9
9
9

2
2
2

1,25
1,50

Dela2

10
4

19
10 3 2 8
12
14

2
2

2,50
3

1
10

15
16

1
1

3,50
4

2
2

20
22

1
1

4,50
5

2
2

30 1 6 1
6,50
7

2
2

12 1
14 1

Claramente, podemosapreciar cómo el mayor número de parce-
las dedicadasa cereal se sitúa por debajo de las tres obradas,siendo
excepcionaleslas que rebasanlas 12 obradas.En lo que respecta

‘~ El inventadode propiedadescapitularesrealizadoentre 1290 y 1294, reco-
gido en el Libro Viejo de los Censos (ACSg), C-411, ha sido recientementepu-
blicado bajo la dirección de JoséL. MARTIN: Propiedadesdel cabildo segoviano,
sistemasde cultivo y modosde explotaciónde Ja tierra a fines del siglo XIII,
Salamanca,Universidad, 1981. Tras el estudio introductorio del texto realizado
por el profesor MARTIN, el volumen contiene interesantestrabajos de los pro-
fesoresA. GARCÍA SANZ y V. PÉREZMOREDA, en quese abordanlos problemasrela-
cionados con la localización del dominio, sistemasde explotación, estructuras
agrarias,etc. Si bien me serviré de estedocumento,el grueso de la documen-
tación manejadaen este trabajo se refiere al siglo xiv. Las noticias conser-
vadas en los Libros de AcuerdosCapitulareshanpermitido realizar un análisis
comparativo entre ambosmomentoscronológicos.

924
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a las viñas, encontramoscómo el mayor porcentajede las conside-
radasno rebasalas dos aranzadas.

Por nuestraparte vamos a aportar algunos datos más. Iniciaré
el análisis haciendoalgunasreferenciasa los documentosque voy
a manejar; al procesode tratamiento,presentacióny análisis de los
mismos.Entre la multitud de casosaparecidosen la documentación
manejada,he seleccionadoaquellos que ofrecen una mayor riqueza
y que permiten un tratamiento cuantitativo más profundo. En el
primer caso abordaré el análisis de una serie de canas de compra-
venta fechadasentre el 30-X-1341 y el 24-11-1358,y que reflejan un
procesode acumulaciónde propiedadesrealizado por un vecino de
Oter de Herreros, Miguel Pérez,en esta aldea de Segovia; en total
el documentohace referenciaa 34 parcelas,indicándonossu exten-
sión y linderos. A continuaciónseleccionéun apeorealizadoen 1392
a petición del prior del conventode Santa Cruz de Segoviaen tér-
mino de Muñivas, aldea de Segovia; este documentocontiene datos
de extensiónrelativos a 108 parcelas.

TAMAÑO DE LAS PARCELAS EN OTER DE HERREROS(dr. matriz 111-3)

Núm. de parcelas:34; Sup.total en ob.: 74; media: 2,17; desviaciónstandard:2,05

DxSrRLaucíóxDE FRECUENCIAS

Intervalos NY parcelas Porcentaje

1. 0 -1 20 58,82
2. 1,1-2 4 11,76
3. 2,1-3 5 14,70
4.3,1-4 0 0
5. 4,1-5 11 2,94
6. 5,1-6 2 5,88
7. 6,1-7 1 2,94
8.7,1-8 O O
9. 8,1-9 1 2,94

DlsruBucriN DE FREcUENCIAs AcUMULADAS (1)

1 o menos de 1 58,82
2 o menos de 2 70,58
3 o menos de 3 85,29
4 o menosde 4 85,29
5 o menos de 5 88,23
6 o menos de 6 94,11
7 o menos de Y 97,05
8 o menos de 8 97,05
9 o menos de 9 99,99

(‘) Parala realizaciónde estecálculo han sido utilizados los seis decimales
facilitados por la calculadora,y que por simplificar han sido omitidos en la
presentaciónde los datosde frecuenciasacumuladasde la tabla superior.
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TAMAÑO DE LAS PARCELAS EN MUÑIVAS (cfr. matriz 111-5)

Núm. de parcelas:108; Sup. total en ob.: 450,5;media: 4,17; desviac.standard:5,37

DIsTRIBUcIÓNDE FREcUENcIAS

Frec. por-
centuales
actttnula-
das (1)

1. 0 -l 21 19,44 1 o menos de 1 19,44
2. 1,1-2 35 32.40 2 o menosde 1 51,85
3. 2,1-3 14 12,96 3 o menosde 3 64,81
4. 3,1-4 10 9,25 4 o menos de 4 74,07
5. 4,1-5 8 7,40 5 o menos de 5 81,48
6. 5,1-6 4 3,70 6 o menosde 6 85,15
.7. 6,1-7 2 1,85 7 o menos de 7 87,03
8. 7,1-8 3 2,77 8 o menos de 8 89,81
9. 8,1-9 0 0 9 o menos de 9 89,81

10. 9,1-10 3 2,77 10 o menos de 10 92,59
11. 10,1-15 2 1,85 15 o menosde 15 94,44
12. 15,1-20 4 3,70 20 o menos de 20 98,14

13. 20,1-25 0 0 25 o menosde 25 98,14
14. 25,1-30 2 1,85 30 o menos de 30 99,99

(1) Paraestecálculo hemostrabajadocon los seis decimalesproporcionados
por la calculadora,de los cuales y por simplificar no han sido incluidos más
que dos en la columna «frecuenciasporcentuales».

Pesea que en amboscasosla importancianumérica de las par-
celos con extensionesinferiores a cuatro obradas es bien notorio,
las medias aritméticas nos indican ya unas ciertas diferencias. La
resultantepara Oter de los Herreros. 2,17, frente a la de Muñivas,
4,17, nos da idea de encontrarnosanteun terrazgomás fragmentado
en el primero de los casos; el grado en que las extensionesde cada
una de las parcelasse apartande esa mediay, en definitiva, el grado
de diversificación quepresentanlas extensionesindividualesde cada
una de las parcelas nos lo facilita la desviación estándar: 5,37 para
Mufiivas y 2,17 para Oter de Herreros. Esta impresión queda clara-
mente confirmada por las representacionesgráficas. Si nos fijamos
en los diagramasde barras que reflejan la distribución de frecuen-
cias porcentualespara cada uno de los casos,veremoscómo en Oter
de Herreros existe unaclara tendenciaa la concentraciónde todas
las extensionesconsideradasen los tres primeros intervalos quecom-
prendenlas parcelassituadaspor debajo de las tres obradas;una
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mayor tendencia al escalonamientoen el mismo diagramacorres-
pondienteal caso de Muñivas nos da idea de unamayor diversidad
en cuantoa las extensionesde las parcelas.Fijémonos,además,cómo
de los nueve únicos intervalos seleccionadospara Oter de Herreros
das tienen el valor 0, mientras que de los 14 utilizados para Muñi-
vas sólo dos tienen ese valor. Estos intervalos en que el valor es O
nos ponen en situación de intentar una clasificación de las exten-
siones predominantes.En ambos casosse establecentres bloques.
En Oter de Herreros, el primero englobaríaa las parcelascon tres
o menos de tres obradas;el segundo,aquellascomprendidasentre
cuatroy siete obradas,y último grupo, integradopor las que se si-
túan entre las 8,1 y 9 obradas.El caso de Muñivas resulta quizá
másrepresentativo.En el primer bloque,que agrupael 89,81 por 100
de las parcelas,se incluyen las que se sitúan entre O y 8 obradas>
mientrasque el resto se distribuyen entre las que poseenextensio-
nes comprendidasentre 9,1 y 20 obradas;distinguiéndose,por últi-
mo, un grupo de parcelascon mayor entidad, con extensionescom-
prendidasentre25 y 30 obradas.Si repasamoslos datos presentados
en la matriz 111-5, veremos cómo los dos casosincluidos en este
intervalo se refieren a parcelascon 30 obradas.

En resumidascuentas,todo lo expuestonos confirma la impre-
sión de encontrarnosante un terrazgo enormementefragmentado.
Pesea la escasezde los datos presentados—referidos a localidades
distintasy a momentocronológicamentediversos—,todo lo cual hace
muy arriesgadoextraer conclusiones;no me resisto a exponer al-
gunas. En primer lugar, los grados de fragmentacióndel terrazgo
obtenidosparael casode Oter de Herrerosson muy semejantesa los
obtenidospor Vicente PérezMoredaa partir del Libro Viejo de los
Censos.En ambos casosla gran mayoría de las parcelasse sitúan
por debajode las 2,1 obradas.Ambos casos se sitúan entre miedia-
dos del xxii y mediadosdel xiv. Sabemoscómo los modeloshistorio-
gráficos elaboradospara explicar la evolución económicade los si-
glos bajomedievalespresentanla segundamitad del xxv como una
épocade recesión,en la cual la oferta de tierrasse incrementacomo
resultado de la carenciade mano de obra; ello permitiría procesos
de concentraciónde propiedadesen manos de las diferentesoligar-
quías; no ignoramos que la confirmación de este aspectodel mo-
delo por la documentaciónque presentamos—mayor concentración
del terrazgo a fines del xxv (Muñivas, 1392)— puedeconstituir una
simple cualidad; sin embargo,al menosen este caso, la documenta-
ción no desmiente al modelo.

Estasúltimas líneas nos introducena la última de las cuestiones
relativas al régimen de propiedad que abordaréen estas páginas;
me refiero a la concentración,o mejor dicho, a la distribución de la
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propiedad. Abordar el tema paarla épocaqueestamostratando (si-
glos xux-xxv) no deja de ser arriesgado,máxime por Cuanto care-
cemos de las únicas fuentesque puedendamosuna idea precisay
exactadel problema,carecemosde cualquierdocumentacióntipo ca-
tastral. Es cierto que poseemosbastantesinformacionesrespectoa
algunos grandes propietarios; sabemosque el cabildo de Segovia
poseíaa fines del siglo xní unas 5.000 obradasen el obispado.Po-
demos deducir, sin temor a equivocarnos,que los caballerosde la
ciudad serían tambiénimportantespropietariosfundiarios, pero ello
nos resulta ya bastantemás difícil de demostrar; lógicamentesería
difícil negar la existenciade medianospropietarios entre los labra-
dores acomodadosy, por último, podríamos admitir la existencia
de un gran númerode pequeñospropietarios de explotacionesfami-
liares. Estaaproximacióncualitativa al problemaresulta obvia, pero
es también bastantepobre> aunquepudiésemosadornarlacon algu-
nas cifras. ¿Esposible una aproximacióncuantitativa al problema?

En definitiva, los principios de que parto son los siguientes:
existedentro de cadatérminomunicipal un númerode parcelas(Np)
y un númerode propietarios(P); persigopoder estableceruna re-
lación Np!?; el método estadísticome permitiría, a partir del cono-
ciimento de un cierto número de casos,extrapolarconclusiones ge-
nerales. Para ello elijiría un cierto número de parcelasNpi, com-
probaría la identidad de sus propietarios, lo que me llevaría a de-
terminar P1 (que constituiría un subconjuntodentro del conjunto P
integradopor la totalidad de los propietarios).En un caso extremo
de dispersión en que cada parcelatuviera un propietario, el valor
de P~ crecería en la medidaen quese incrementaseNp, (número de
parcelas consideradas>; en un caso de máxima concentración,mien-
tras Np, creciese,P~ se mantendríaestable. En nuestro caso desig-
namos como Np, el conjunto de parcelasque aparecenen la docu-
mentación y It el conjunto de propietarios de las mismas. Ambos
datos se contienen en las matrices 111-3 (Oter de Herreros) y 111-5
(Muñivas); esta información ha sido reordenaday agrupadaen las
matrices 111-4 y 111-6; en ellas el conjunto de parcelas que figura
en la documentaciónaparecenagrupadasy asignadasa sus respec-
tivos propietarios. La única condición que hemos puestoa la hora
de seleccionarla documentaciónes que Npi (número de parcelas
recogido por el documentoo serie documentala analizar) fuese su-
perior a 100. Los resultadosobtenidos han sido representadosen
las gráficas G-11I-1 (Oter de Herreros) y G-III-2 (Muñivas). En el
diagrama de barras que figura en la parte inferior de cada una de
las gráficas se ha representadoel número de parcelasposeídaspor
cada propietario, especificándosela dedicaciónagraria de cada una
de ellas. Los resultadosparecenbastanteelocuentesy creo que vie-
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nen a dar credibilidad a la técnicaempleada.Pesea que el número
de parcelasconsideradas,en el caso de Oter de Herreros es de 143,
siendo 304 las parcelasanalizadaspan Muñivas; el número de pro-
pietariosasciendea 58 en Oter de Herreros, mientrasque se limita
a 20 en Muñivas. Evidentementey pese a utilizar una muestramás
amplia parael segundocaso,el grado de concentraciónde la propie-
dad ha hecho que It crecieraen menos proporción que en el caso
de Oter de Herreros.Los diagramasde barras a que hemoshecho
referenciareflejan perfectamenteeste fenómeno.Es intresantecom-
probar cómo la atomizacióndel terrazgo también era mayor en el
caso de Oter de Herreros, estableciéndoseasí una relación directa
entre fragmentacióndel terrazgoy dispersiónde la propiedad.Esta
verificación vendría a confirmar otro de los aspectos del modelo
historiográfico relativo a la crisis del xiv, a quehice referenciamás
arriba. Tras la depresiónde mediadosde siglo, la propiedadno sólo
tendió a acumularseen parcelasde mayor extensión,sino que este
procesoes paraleloy posiblementeconsecuentecon la concentración
de estasparcelasen un númeromás reducidode propietarios.Evi-
tentementela verificación de estashipótesispasapor una ampliación
de númerode casosestudiado,lo cual rebasaríalas perspectivasde
este pequeñotrabajo. Seríaposible aplicar esta técnica de medición
con mayor profusión sobretodo duranteel siglo xv, debido a la ge-
neralizaciónde los apeos como documentacióndisponible para este
período.

PRÁCTIcAS AGRARIAS Y TEcNOLOGÍA

Bajo esteepígrafese incluye una amplia gamade problemasque
van desdelos diferentescultivos practicadoshasta el equipamiento
de las explotaciones,pasandopor cuestionescomo la localización
de los diferentescultivos, la homogeneidaddel paisaje agrado,for-
ma de las parcelas,sistemasde cultivo, estudio de las laboresapli-
cadasa los diferentescultivos, etc. He de advertir que la riqueza
y complejidad de las informacionessuministradaspor la documen-
tación que voy a manejarhará queen las páginassiguientesintente
únicamenteun esbozode estos diferentes temas. A esta labor de
esbozoque ahora abordocontribuirá la forma en queseránpresen-
tados los datos extraídosde la documentación;segúnvaya abordan-
do las diferentescuestionesiré precisandolas característicasde las
matrices de datos sobrelas que he elaboradomis primerasconclu-
siones. Antes de introducirúe de lleno en la problemáticaa tratar,
creonecesariasalgunasreferenciasa la documentaciónsobrela que
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me apoyaré,así como la presentaciónde algunosde los problemas
metodológicosplanteadospor la misma. -

En primer lugar, en cuanto a su procedencia,podríamosclasifi-
car la documentaciónen dos bloquesU; en ambos casoshe de ad-
vertir que se trata de informacionesreferentesa explotacionesdel
cabildo de Segovia.El primer bloque agruparíalas noticias extraídas
del Registro de PropiedadesCapitularesrealizadoentre 1290 y 1294,
a queya hice alusión más arriba. El segundose refiere a los datos
extraídos de los Libros de Actas Capitulares conservadospara di-
versosperíodosdel siglo xiv —41321-25),(134549),(1399-1407>—.Las
informacionescontenidasen ambosbloques si bien no son extricta-
mentehomogéneasen cuantoa contenidoy precisión, sí tienen pun-
tos en común.Normalmenteencontramosreferenciasa las siguientes
cuestiones:

a) Superficie total de la explotación.

b) Superficie ocupadapor los cultivos.

c) Superficie ocupadapor los barbechosy laboresaplicadasa
los mismos.

d) Número de yuntas de que disponela explotacióny referen-
cias más o menos precisasa los diferentesaperosque acompañan
a la yunta. Suele facilitarse también el valor estimado(en marave-
díes de los bueyes,así como la cantidadde paja y forraje asignada
a los mismos).

e) Referenciasque también varían en precisión con respectoal
conjunto de edificios que integran el núcleo habitablede la expio-.
tación —casas,almacenes,lagares, corrales,establos,bodegas,etc.

1) Referenciasa los yuberospuestosal frente de la explotación;
éstas oscilan desde la identidad de los mismos hasta la indicación
de la cantidadde cereal que les es asignadaen conceptode añagaza.

g) Por último, podemosencontrarreferenciasa parcelasde la
explotacióndedicadasal cultivo de la vid, bueno, pradose incluso
linares.

Esta sistemáticarelación de cuestionestratadasen la documen-
tación nos da una idea clara de las dificultades quepresentasu uti-
lización. En primer lugar; nos enfrentamosal problemade la hetero-
geneidad de las informaciones. Esta puede explicarse en primera
instancia por correspondera los dos bloques documentalesa que

II Las referenciasde archivo de los documentosque manejose contienenen
las matricesa queme refiero en el texto.
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hice referenciamás arriba. Los objetivos perseguidospor los redac-
tores de los documentosvarían en muchos casos.Mientras que en
el «Registro de PropiedadesCapitulares»se perseguíafacilitar una
impresión exactade la cuantíadel patrimonio, por lo que encontra-
mos referenciasa la extensiónreal de las explotaciones—expresada
en yugadas—;en las Actas Capitulareslo que encontramosson resú-
menes de los contratos de arrendamientoestablecidospor la insti-
tución capitular con miembros de la misma para poner en explota-
ción las diferentespropiedades;en el caso de los contratos,lo que
se trata de esclarecerno es tanto lo que integra la explotaciónce-
dida, sino más bien el estadoen que ésta es cedida al capitular
de quese trate, ya que unade las condicionesmás importantescon-
tenidasen el contrato de cesiónse refierea la obligación de devolver
la explotación en las mismas condicionesen que fue cedida. Ello
hace,por ejemplo,queenningún caso se hagareferenciaa la super-
ficie total de la explotación, sino a las superficiespuestasen bar-
becho o en cultivo —bien a ambas o bien a una de ellas—, como
veremosmásadelante,estoplantearáespecialesdificultadesa la hora
de determinarel sistemade cultivo vigente.A las dificultadesceradas
por la heterogeneidadde las informacionesse sumanotras derivadas
de la debilidadde nuestrosconocimientosen materiade metrología
histórica; las diversasmedidas,tanto de superficie como de capaci-
dad, no siempre son conocidascon suficiente claridad como para
poder realizarconversionesentre las mismas,y mucho menospara
referirlas al sistema métrico decimal. A veces un dato tan impor-
tante como la superficieocupadapor los cultivos no se expresaen
obradas,sino que el documentonos facilita la cantidadde simiente
(en fanegas)utilizada para cada cultivo; afortunadamente,en tres
casoscontamoscon ambosdatos —superficie en obradas(s) y can-
tidad de fanegasutilizadasparala siembra(O—, ello nos ha permi-
tido establecerla relación f/s que hemos utilizado para extrapolar
las superficiesocupadaspor los diferentescultivos en aquelloscasos
en que sólo teníamosreferenciaal númerode fanegasde simiente
empleadas(cfr. matrices111-3 y 111-12).

A fin de simplificar el númerode referenciasdocumentalesy sus
signaturasde archivo, me referiré a las distintas explotacionespor
un número(en las notas de este apartadose encontraránlas tablas
de conversión,en que se indica el lugar en que se localiza la explo-
tación, la fecha a que correspondela informacióny sus referencias
de archivo)”.

13 LV. Libro Viejo de los Censos.ACSg CAlI.
C-1-1. Libro de Actas Capitulares(13211325). ACSg C-1.
C-1-2. Libro de Actas Capitulares(1345-1349).ACSg CA.
C-1-3. Libro de Actas Capitulares(1399-1407).ACSg C-1.
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Los cultivos

En primer lugar encontramoslos cereales.Es sobradamenteco-
nocida la importancia de los mismos en el régimen alimenticio de
las sociedadesmedievalesy cómo constituyenel más extendido de
todos los cultivos practicados—trigo, cebaday centeno—; apare-

Ny Fecha ¡ Locajiz. heredad R(. Arch. ¡ Fois.

1 1346-11-25 Abad D. Blasco 0-1-2 10
2 ¡ 1290 Aguilafuente LV 58-59
3 ¡ 1290 Aguilafuente LV 8-9
4 1290 Aldea de la Fuente LV 60
5 1347-02-07 Aldea de la Fuente 0-1-2 12
6 1290 Añe LV 49-50
7 1290 Berrocalejo LV 74
8 1401-02-24 Brieva 0-1-3 ¡ 21’
9 1290 Caballar LV 17

10 1401-03-13 Cantirupalos 0-1-3 ¡ 23
11 1290 carbonerode Liedos LV 42
12 1323-11-28 Casillas de Pero Moco 0-1-1 ¡ 17’
13 1290 Ceponcillos LV 57-58
14 1290 Ceponcillos LV 7-8
15 1399-10-03 Colladillo 0-1-3 2
16 1290 Constan~ana LV 52-53
17 1325-04-15 Constan9ana 0-1-1 24
18 1290 Escobar LV 21-22
19 1290 Fuentepelielí LV 36-37
20 1321-03-10 Garcillán 0-1-1 5
21 1404-03-07 Garcillán 0-1-3 36’
22 1401-02-22 Gorda, La 0-1-3 21
23 1405-02-05 Jernen Nuño 0-1-3 42
24 1399-10-07 Juarros 0-1-3 2
25 1405-02-05 Juarros 0-1-3 42
26 1290 Mar~uelos LV 63-64
27 1323-11- Maeuelos 0-1-1 16’-17
28 1349-05-18 Madrona 0-1-2 31-31’
29 1290 Mara§uela LV 12
30 1290 Martín Miguel LV 26
31 1405-05-25 Martín Miguel 0-1-3 43
32 1290 Matute LV 50-51
33 1290 Matute LV 89
34 1325-10-25 Melque 0-1-1 30
35 1290 Oter Redondo LV 48-49
36 1349-06-30 Oler Redondo 0-1-2 33’
37 1290 Oter Redondo LV 2
38 1324-03-19 Pero Gordo 0-1-1 24
39 1290 Pinillos de Escobar LV 6
40 1290 Pinillos de Polendos LV 56-57
41 1290 Quadrén,El LV 5-6
42 1349-05-18 Riofrio 0-1-2 31’-32
43 1290 San Pedrode Caldas LV 10-11
44 1349-05-18 Solaniella 0-1-2 32
45 1290 Tertuoroso LV 51
46 1290 Termoroso LV 51-52
47 1346-10-30 Torreiglesia 0-1-2 9
48 1290 Valle, El LV 4
49 1400-11-08 Valseca 0-1-3 16
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cen en todas las explotacionesanalizadas,a excepciónde las núme-
ro 23 y 49, en que únicamentefiguran cebaday trigo. Asociadosa
los cerealesaparecenotros cultivos como leguminosas,algarrobas,
ladiella, apareciendoespaciosdedicadosa herrenos-centeno des-
tinado a ser cortadoverde para servir como forraje a los animales
dc labor—. Ahora bien, las escasassuperficiesdedicadasa estosúlti-
mos cultivos nos inclina a verlos como cultivos complementarios.

El otro gran cultivo practicadoen las comunidadescampesinas
del medievoy que jugaba un papel predominanteen las prácticas
rituales de las mismas es la vid. Sabemoscómo prácticamenteaso-
ciado a todo templo cristiano debía figurar el cultivo de vides. A
veces, en condicionesmuy desfavorables,se desarrollóun poco por
todas partes. La ruptura de los circuitos económicosde una agricul-
tura prácticamentede subsistenciay tendenteal autoabastecimiento
a fines del medievo, originaria por el desarrollode circuitos comer-
ciales interregionales,una crisis en la producción de vid, únicamen-
te solventadamediante la puestaen prácticade unapolítica protec-
cionista mantenidamediante los famosos privilegios de la «vieda»
concedidospor Alfonso XI, tendentesa protegerla salida al mer-
cado de la producción local, amenazadapor la competenciaofrecida
por los vinos procedentesde fuera del obispado.

No faltan tampocolos cultivos de huerta,en queencontramoscon
frecuenciadiferentes frutales —guindos, ciruelos, higueras,manza-
nos, almendros,andrinos, perales,morales, cerezos,nogales,etc.—>
siempreen proporcionesmuy reducidas(algunos pies).

El cultivo pratenseadquirió cierta importanciaen las zonas del
piedemontedel SistemaCentral, como lo demuestrala documenta-
ción presentadaanteriormenteparael término de Oter de Herreros.
Tampoco faltan las superficiesdedicadasa linar, y esto desde los
primerosmomentosdel procesocolonizador,ya que en deslinderea-
lizado por Alfonso VI del término de Sepúlvedase documentala
existenciade un «linar del comte’>.

Prácticamentenada, en cuanto a cifras se refiere, podemosdecir
de las distintas superficiesocupadaspor los diferentescultivos. No
obstante,pueden resultar significativos los cálculos realizados por
V. PérezMoreda para fines del xiii y referidos a la superficiededi-
cadaa cerealesy a vid en las porpiedadescapitulares.Mientras los

Ny Fecha Localiz. heredad Rf’ ~4rch. Fois.

50 140405-16 Valsequilla 0-1-3 38
51 1290 Zamarratnala LV 82
52 1346-11-25 Zamarramala 0-1-2 9
53 1290 Valles, Los LV 98
54 1400-07-09 «Senna» 0-1-3 11
(P) 1323-11-28 Peraleda 0-1-1 17’

934
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primeros ocupaban4.380 obradas,la segunda no tenía dedicadas
más que 570.

En lo que respectaa la evolucióncronológicade los porcentajes
de superficie dedicadosa los diferentescultivos, hemos podido ela-
borarunaseriereferidaa los trescereales—trigo, centeno,cebada—.
Las superficies ocupadaspor cada uno de ellos en las diferentesex-
plotaciones se contieneen las matrices111-11 y 111-13.

A fin de facilitar el análisis de estos datos hemosrealizado una
serie de diagramascontenidosen las gráficas G-1I1-3 y G-flI-4. En
cada uno de los ejes sobre los que se han construido las figuras
geométricasque aparecenen las mismas, se ha representadola su-
perfiice ocupadapor cada cereal —a fin de hacerposible la compa-
ración, las cifras habíansido reducidaspreviamentea porcentajes—.
Los puntos obtenidossobreestosejes han sido unidos. Si nos fija-
mos en la gráfica G-III-3, en que hemosagrupadolas explotaciones
para las que conocemosla superficieen obradasocupadapor cada
cultivo, veremos cómo sólo dos de las figuras obtenidas no son
triángulos. Las formas poligonalesadquiridaspor los diagramasco-
rrespondientesa las explotaciones205 y 5 respondea la aparición
en las mismas de los que denominamoscultivos complementarios
como —ladiella (La), herrenes(He) y algarrobas(A)—; como vemos,
la superficiequeocupanes mínima. En la gráfica GIII-4 no aparece
ningunadistorsión de estetipo, ya queaquí las superficieshansido
calculadaspor extrapolacióna partir de la relación f/s (número de
fanegasde simiente por obrada>,pero, lamentablemente,esta rela-
ción sólo nos es conocidaparael trigo —1:1,5—, el centeno—1:1—
y la cebada—1:2—; por ello no hemospodido calcularla superficie
ocupadapor los cultivos complementarios.El alargamientode las
figuras, en el sentido de los diversosejes,nos da idea de la impor-
tancia del cultivo a que correspondeese eje. Así creo que es clara-
menteperceptibleuna preponderanciadel centenosobre el trigo y
la cebadaen las explotacionescuyos datos correspondena fines
del xni —números, 9, 43, 30 y 12, en G-III-3, y 11, 13, 32 y 35
en G-Jfl-4——; evidentementeaparecencasosen que no se confirma
esta tendencia,ahora bien, creo que debemos fijarnos más en la
tendenciageneral que en los casosexcepcionalesy la existenciade
aquéllay su predominiosobreéstosparececlara. Si nos fijamos en
los datos obtenidospara mediadosdel xiv veremos cómo esta ten-
denciaparacealterarse.Ahora es el trigo el cerealque adquiereuna
mayor importancia, provocando un notable alargamiento de las fi-
guras en este sentido —números47, 5, 28A, 2&B, 42 en G-III-3, y
47 en G-III-A---—; por último, y parafines del xiv y comienzosdel xv,
creo que puedeobservarseclaramenteuna vueltaa la situacióndes-
crita para fines del xiii: predominio del centenosobreel trigo. Por
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su parte,la cebada,el cultivo querequieremás cantidadde simiente
por unidad de superficie (dos fanegaspor obrada), pareceocupar
en todoslos casosun lugarcomparativamentemenosimportanteque
el del trigo y el centeno,sin que puedaestablecerseuna clara ten-
denciaevolutiva enbaseal lugar ocupadoen cadauna de las épocas
analizadas.

Uno de los problemasplanteadospor los historiadoresy geógra-
fos que han abordadoel estudio de los paisajesagrarioses el de la
homogeneidadde los mismos, es decir, el grado en que superficies
dedicadasaun mismo cultivo se hallabanconcentradas.La hipótesis
generalmantenidapor 5. GarcíaFernándeznos presentaparala épo-
ca que estudiamosun paisaje heterogéneoe inorgánico, que a lo
largo del siglo xv irá evolucionandopara transformarseen el xvi
en un paisaje homogéneoy orgánico, en que los cultivos ocupan
superficies claramente delimitadas,apareciendola organizaciónen
hojas para los cerealesy la distribución en pagosdeterminadosde
los diferentescultivos. STo resulta difícil apoyaresta hipótesis, lo-
calizando documentosen que junto a una viña apareceuna tierra
dedicadaa cereal o a otro cultivo distinto. Ahora bien, ¿hastaqué
punto esto constituye la norma o la excepción?A efectos de verifi-
car este punto hemos seleccionadocuatro series documentales,en
que figuraban diversoscultivos y referenciasa la dedicaciónde las
parcelascolindantes;hemos contabilizadotodas las posibles combi-
nacionesy el númerode casosen que se verificaban, calculando al
final el porcentajeque suponía el número de casosalcanzadopor
cada una de las combinacionescon respectoal total de combinacio-
nes consideradas.Las seriesdocumentaleselegidasson las siguientes:
en primer lugar, un grupo de donacionesy cartas de compraventa
incluidas en la colección Diplomática de Cuéllar para el período
1308-1399 —matriz 111-6—, los documentosincluyen referenciasa
16 parcelasde viñas y unade tierra, la combinaciónviña-tierraúni-
camentese produceen cuatro casos,lo que suponeun 10,25 por 100
sobreel total de combinaciones;la viña-viña alcanzaun 69,23por 100,
ello debido en gran medidaa la relativa importanciaalcanzadapor
linderos de las parcelasde cultivo con caminos, ríos u otros acci-
dentes ajenos a zonas de cultivo. El segundo caso correspondeal
lugar de Acedos, en que se agrupauna serie de cartas de compra-
venta para el período 1324-1356; resulta mucho más significativo en
orden a comprenderla importancia alcanzadaen un momento tan
tempranopor la tendenciaa concentrarcultivos semejantesen un
mismo pago. Hemos de tener en cuentaque en este caso se trata
de 27 parcelasde tierras dedicadasa cereal y una a huerta; pues
bien, no se produce,para un total de 52 linderos considerados,nin-
guna combinaciónde diferentescultivos. La nitidez de este casocon
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respectoal anterior podría venir determinadapor la mayor disper-
sión quepodíapresentarel cultivo de la vid frente a las zonasdedi-
cadasa cereal o huerta. En el tercer caso—matriz 111-8--—, la serie
documentalestá constituidapor un conjunto de cartas de compra-
venta para el término de Oter de Herreros correspondienteal pe-
nodo 1341-1358. La particularidad de esta serie con respectoa las
anterioresradica en considerarparcelasdedicadasa cuatro cultivos
diferentes: tierrasde cereal, viñas, pradosy linares. Pesea ello, los
porcentajesmás elevadossiguen correspondiendoa combinaciones
de cultivos semejantes.El último diagramaque incluimos —matriz
111-9— se refiere a un apeo realizado en 1392 en el lugar de Muñivas,
y viene a confirmar plenamentelas conclusionesa extraerde los
anteriores.En estecaso se consideran109 parcelasde tierras cerea-
leras y siete parcelasde viña, que contabilizanen total 208 linderos,
el 87,5 por 100 de los cuales correspondea la combinacióntierra-
tierra; el 4,8 por 100 a viña-viña; de nuevo la combinaciónde zonas
de cultivos con caminos alcanzaun porcentajerelativamentesigni-
ficativo: 5,76 por 100. En definitiva, creo que podemosconcluir con
una apoyaturadocumental,si bien no totalmentesuficiente al me-
nos es significativa: quenos encontramosante zonasde cultivo ten-
dentes a una homogeneidaden cuanto a las dedicaciones,aunque
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946 Miguel SantamaríaLancho

más que una estructura de distribución de cultivos, derivada del
modelo de círculos con centroen el núcleo de habitación,fuesequizá
másadecuadopensaren pagoscon cultivo semejantesy distribuidos
de unaforma irregular a lo largo del término en basea las condi-
ciones naturalespresentadaspor éste.

Una vez que hemos analizado someramentelos diferentes culti-
vos con quenos encontramosen el espaciosegoviano,podemospasar
a estudiarlas prácticasagrariasy las característicasde las explota-
ciones en cuanto a su equipamiento.Paraello me referiré, en pri-
mer lugar, a las prácticas agrarias relacionadascon el cultivo de
cereales;a continuación me fij aré en el cultivo de la vida y, por
último, diremos algo respectoa las zonasde huerta.

Cultivo de cereales

Aquí nos enfrentamoscon una cuestión de difícil solución: la
identificación del sistemade rotación vgente. En principio, he de
indicar que> en estepunto y pesea manejarla misma documentación
que 31. PérezMoreda en el trabajo indicadomás arriba —en mi tra-
bajo incorporo a la documentaciónde PérezMoreda otra semejante
para diversosperíodosdel siglo xiv—, disiento en modo importante
de las conclusionesde aquél. El problema es complejo y, por ello,
mis afirmaciones no pretendensuperarel marco de las hipótesis.

Comenzaréindicando que el espacio analizado se inserta en el
gran conjunto de los paisesmediterráneos,que, como es sobrada-
mente conocido, responden,en base a sus condiciones naturales,a
un sistemabienal de rotación; no entraréaquí, a fin de no alargar
estaspáginas,en la consideraciónde elementossocioculturalesque
contribuyena perpetuarsistemasde cultivo. En segundolugar, las
tierras segovianashan sido tradicionalmentetieras de año y vez.
Todaslas referenciasdirectasa sistemasde cultivo practicados,pese
a ser muy escasasy de dudoso valor por sí mismas,coinciden en
referirse a un sistemade año y vez. Estas referenciasaparecenen
donacionesreales del siglo xii, en que se entreganyuntas con ex-
tensionessuficientes para practicar un cultivo «annumet vicem.~.».

En principio, la identificación de un sistema de cultivo pasapor
el conocimientode la superficie total sometidaa cultivo y, en se-
gundo lugar, por la consideraciónde esa superficie dedicadaa bar-
becho o a siembra.PérezMoreda,apoyándoseexclusivamenteen el
Registro de PropiedadesCapitularesanalizadoen torno a 1290, sos-
tiene que nos encontramosante un sistemade cultivo extensivo y,
más concretamente,ante un cultivo «al tercio» e incluso «al cuarto».
A esta conclusión llega a parti rde los datos obtenidospara una
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serie de explotaciones—los números6, 7, 9, 11, 13, 32, 33, 35, 43,
45, 51—, para las cualesse nos indica la extensióntotal de la explo-
tación.Esta se indica con expresionescomo las siguientes: «ay here-
damientopara dos yuntas de bueys» (Añe, núm. 6); «heredamiento
de dos yuntasde bueyes»(Berrocalejo,núm. 7>; «heredamientopora
31 bueyes»(Ceponcillos,núm. 13); «E dizen que deve hy ayer here-
damientoporaquatro yuntasde bueyes»(Matute,núm. 30); considero
innecesariocontinuar la relación de expresiones,es evidente que el
número de bueyes que podrían trabajar en el heredamientoes el
parámetrode la extensióndel mismo. Ahora bien, cuandoel docu-
mento a que me estoy refiriendo pasa a referirse al equipamiento
efectivo, no a la capacidadpotencial de la explotación, en los dife-
rentes casosel númerode yuntas que se encuentrantrabajandoen
las diferentesexplotacioneses en casi todos los casosexactamente
la mitad del númerode yuntas que podría admitir el heredamiento
(cfr. matriz 111-10). El problemade interpretaciónse planteaen este
punto. ¿Quésignifica esa reducciónde la fuerza de tracción animal
aplicadaefectivamentea un espaciode cultivo capazde admitir más?
Para Pérez Moreda significaría que el 50 por 100 de la superficie
total del heredamientose hallaría dedicadaa una zona de eriazo
típica del sistemade rotación «al tercio»; seríauna zona dejada en
reposo y en esperade que el ritmo de la rotación la hiciese entrar
en barbechoo en sementera.

Este razonamientoparte de una premisa: toda la superficie de
la explotaciónse halla sometidaa ciclo de rotación.Estees el punto
en que disiento fundamentalmentecon el autor citado. En primer
lugar, las explotacionesde referenciase hallan capacitadaspara so-
portar una rotación bienal, prueba de ello es que la extensión de
las mismas se mide en extensiónapta para ser trabajadapor yun-
tas en régimen de añoy vez. Pero lo más importantees considerar
que muy posiblementenos encontramosmás que antes un sistema
extensivo de explotaciónante una infrautilización de la superficie
de cultivo disponible.

Ya mostré más arriba, al plantear los problemasrelativos a la
estructuray característicasdel hábitat de la zona estudiada,cómo
ésta se hallabapobladapor comunidadescampesinasque raramente
superaríanlos 15 ó 20 vecinos; pese a los rendimientosde la época
—más adelanteveremosque no difieren prácticamentenadalos ob-
tenidos hacia 1329 y los que ha calculado Angel García Sanz para
el xviii—, nos encontramosante un espacioescasamentepoblado;
pues sobreel mismo y con unos rendimientossemejantespudo rea-
lizarse el incrementopoblacional que caracterizóla Edad Moderna.
Esteplanteamientoviene a consolidarlas hipótesisquesobrela evo-
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lución castellanaapartir de 1250 ha expuestorecientementeTu. Ruiz 14

El proceso colonizador del área andaluzadesarrolladopor la mo-
narquíacastellanaa partir de la segundamitad del xiii debió pro-
vocar un efecto depauperizadoren las zonas de la Vieja Castilla.

En consecuencia,creo que nos hallamos ante un sistema de ro-
tación bienal en un espacioagrario infrautilizado. Volvamos a la
matriz 111-10 para fijamos en la relación existente entre las zonas
dedicadasa cultivo y las dejadasen barbecho.Antes hemosde ade-
lantar un dato: en base a un pasajede un cronistadel xvi, Garci
Ruiz de Castro,sabemoscómo la superficie que era capaz de arar
una yunta de bueyesen régimen de año y vez era de 50 obradas.
Esta medidaque siemprehemosde consideraraproximada,ya que,
como hemosvisto al estudiarel régimende la propiedad,las explo-
tacionesno teníanuna superficiecontinua, sino que ésta se hallaba
distribuida en parcelascon una extensiónmedia próxima o en tomo
a 1,5 obradas.Estos conjuntos de parcelasque formaban las explo-
taciones trabajadas por yuntas de bueyes bien podían contar con
una cifra escasamenteinferior o superiora la media de 50 obradas.
Puesbien, un repasoa las cifras contenidasen la matriz a que me
estoy refiriendo nos servirá para comprobarque barbechosy sem-
brados ocupabanuna superficie práticamenteidéntica. Aproximada-
menteel 50 por 100 era sometidoa barbecho,mientrasel resto re-
cibía simiente. Este hecho contribuye a ratificarnos en el conven-
cimiento de encontrarnosante un sistemade añoy vez. Por último,
y para terminar con el planteamientode esta cuestión, me referiré
a dos documentoscontenidosen las Actas Capitularespara el pe-
ríodo 1399-1407, que puedencontribuir a esclarecerel problema.En
ambos casosse trata de proposicionesrealizadasal cabildo para
incrementar la capacidadproductiva de sendas explotaciones,me-
diante la introducción de nuevas yuntas de bueyes.

El 12 de marzo de 1401’5 el cabildo llegaba a una acuerdocon
Juan de Ortega, clérigo del Espinar y arrendadorde una heredad
capitular denominada«de la Gorda». En primer lugar se detalla la
situación de la misma «Et por quantosolian estaren la Gordaquatro
pares de bues con sus aperos...et agora non estabanmas de dos
pares de bues alinnados...Et por quantoes voluntad de los dichos
sennores(cabildo) poner y otros dos pares de bues segund soban
estar...».Hacen una avenenciacon el arrendador,consistenteen lo
siguiente:

14 T. Ruiz: Escpansionet changement: la conquéte de Séville et la société
castillane (1248-1350), Annales,Economies,Sociétés,Civi]isations, mai-juin, 1979,
pp. 548-565.

15 ACSg, C-1-3, fol. 22’.
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— El cabildo se comprometíaa entregardos mil maravedíespara
construir «... unas casascon su corral para tener dos pares
de bues e para los moradoresque los tovieren...>‘.

— El arrendadorse comprometea realizar las constituciones
y, en el plazo de un año, poner los bueyes con su apero
«u.. e de faser quarentaobradasde barbehosen la heredad
del dicho logar terciadose quartadasde por medio...».

— Por último, el cabildo se comprometea entregar antes de
finalizar el mes de agosto50 fanegas«depana tercios»para
sembradura.

Como hemos visto, se trata simplementede una infrautilización
de la explotación, sin que la introducción de nuevasyuntas afecte
al sistemade rotación practicadopor las yuntas que hubieraen la
misma.

En 14Q2 se documentauna situación semejante,en la que Fe-
rrand Martines de Padilla, alcaydede Alcacar,en nombrede su hijo,
Garci Lopes, menor de edady medio racionerodel cabildo, propone
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a éste introducir dos yuntas de bueyesmás en la heredadque tenía
en censsesu hijo.

Lamentablemente;en los resúmenesde los contratos de arrenda-
miento que poseemospara el siglo xiv no se mencionamás que el
número de obradassometidasa sembradurao a barbecho,sin que
se indique nada acerca de la extensiónque pudiera tener la explo-
tación en que trabajabanestasyuntas.

La prácticade unarotación bienal exigía, paralelamenteal reposo
de la tierra en barbecho,el laboreode éstaa fin de acelerare incre-
mentar la edaficaciónde las tierras.Juntoconel abonado,el laboreo
de las tierras era un prácticaconocida desde al antigUedady con
un amplio arraigo en la agronomíaarábigo-andaluza.Siguiendo a
Alonso de Herrera, las operacionesde laboreoeran las siguientes:

«... la primera, poco anteso poco despuésde la sementera,y esta
se llama alzar o barbechar;la segundaa la primavera,y éstase llama
bina, que quiere decir segundary cuando las tierras recias se binan,
las ligeras si no hansido aradasse debenbarbechar...Al treciar que
ha de ser no lejos de la sementera,se ha de echarel estiércol si la
tierra lo ha menester...>

La cuarta reja se aplicabaen el momentode la sembradura.La
documentaciónquehemosmanejadonos permite reconstruir las su-
perficiesquehabíansido sometidasa cadatipo de labor. Estosdatos
han sido recogidos en la matriz 111-12 y, posteriormente,gráficos
(G-IIJ-5). A lo largo de esta gráfica puedeocmprobarsecómo desde
el siglo xiii se produceunatendenciaa normalizar la superficie de
las explotacionesa que debía ser aplicada las distintas labores.
Claramentepuede comprobarsecómo a fines del xiv y comienzos
del xv la superficie de barbechose divide al 50 por 100, aplicándose
a la mitad de los barbechostres rejas y al resto cuatro. En líneas
generales,puede observarseun progresivo crecimientode la super-
ficie a la que se aplican cuatro rejas, ello indica un progresivo in-
crementode la cantidad de trabajo aplicado a la tierra.

Cultivo de la vid

Para finalizar con estaspáginassobre las prácticasagrarias,voy
a referirme al cultivo de la vida, ya que acerca de los cultivos de
huerta, dado su caráctercomplementariodentro de la producción
agrícola, apenasposeemosotras informacionesque las ya expuesta
acerca de los cultivos y árboles en ellos cultivados.

Una de las característicasde la gestióncapitular con respectoa
supatrimonio agrario es el continuo interéspor vigilar la efectividad
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de la explotacióny la consecuciónde los mayores beneficios posi-
bles; por ello era extremadamenteescrupulosoen cuanto a la im-
posición de condicionesde cultivo y puestaen explotaciónpara con
los arrendadores.En el registro de heredadesdel cabildo, realizado
en tomo a 1290, se recogela existenciade una norma o costumbre
capitular exigida en todos los casosa los arrendadores,consistente
en lo siguiente:

das condicionesde las virinas dizen que son éstas: que el que las
tomareque fagatres lavoresa cadaarenqada:cavare escavare podar;
por qualquierlavor que falesqiereque pechedos maravedís;estacos-
tumbrenon la vi guardaren ninguno desde que fuy en la eglesia»~

En efecto, pese a la exigenciade estascondicioneses frecuenteen-
contrarreferenciasaviñas mal labradaso abandonadas.Ahora bien,
en estassituacionesel cabildo podía emprenderaccioneccontra el
arrendadorpor incumplimiento de contrato. En todos los arrenda-
mientosuna de las cláusulasincluye la cesión al nuevo arrendador
por el cabildo de «todaslas acciones»que éste teníacontra el anti-
guo arrendador.En 1324 ‘~ se plantea una situación de este tipo a
la muerte de Garci Sanches,arrendadorde unas viñas en Abades:

<porqueel dicho Garcí Sanchesnon las labro en su vida comino devie
e como las tomo todasbien labradastodasassi como lo avie dexado
don Hartholomeso diantreel las dexo perderpor endesus testarnenta-
ños Garcí Sanchespreste e Simon Peresdieron quinientosmrs para
faserlas bien labrar...>~

El cabildo entregarlaestos 500 maravedíesal nuevo arrendador,
imponiéndole como condicionesque las viñas situadasen mejores
tierras fueran escavadas,podadasy cavadasuna vez; mientras las
demás «que eran más ralas» las escavasen,podaseny arasendos
veces. El incumplimiento por parte de los arrendadoresde estas
condicionesy el celo de los capitularespor salvaguardarlas condi-
ciones de productividad de su patrimonio le llevaron a realizar en
1323 una visita a todas las vifias propiedad del cabildo.

El motivo era «. ..que disien muchos e era fama que las non
labravan algunos e se perdien por la qual cosa vinie muy grand
dannoe menoscaboa la eglesia. » 19 Pararealizar la pesquisanom-
bran visitador a Pero Garcia, racionero,acordandodarlepor salario
400 maravedíes,que habríande salir de las penas impuestasa los
contraventoresde las condicionesde cultivo impuestas por el ca-

16 Idem, fol. 27.
17 ACSg, Libro Viejo de los Censos,C-411, fol. 42.
‘~ ACSg, C-1-1, fol. 21’.
‘9 ACSg, C-1-1, fol. 21’.
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bildo; en caso de que el monto de esta pena no fuera suficiente,
el cabildo completaríala cantidadobtenida.Al racionero comisiona-.
do le seríancontadostodos sus beneficios,a excepciónde las horas.
Las condicionesquehabíade exigir estevisitadoreranlas siguientes:

.... Todo compannerode la eglesiaque tomo las virinas bien labra-
das quandolas arrendode cabillo todasaquellasque tiene o si como
las bien labradase las otras non tan bien porque eran más ralas
aquelasque como labradasbien a lo menosque eranuna vez cavadas
en el armode la agada;oganona de aqul adelantequelas escavee pode
e cave. Et por qualquier lavor destastres que falles9iere oganon que
pechepor cadalabor destaspor cadaarensadaque fallesQieredos mrs.
Otrossi las otras que non tomo labradasde agadae eran mas ralas
o eriosasque oganon e de aqui adelant que las escavee pode e are
dos meses.Fi por qualquier lavor destasque fallesciere que peche
por cada aranqadados mrs (interlineado: salvo por el arar que peche
quartanon mas por cada aren9adaque non ara>..s.

En la documentaciónencontramosbastantesmás referenciasa estas
cuestiones,pero no hacen sino insistir en los mismos extremos.

Equipamiento de tas explotaciones

Antes de pasar a estudiarlas formas de puestaen explotación
de estaspropiedadesdebemosindicar algo acerca de la estructura
de las unidadesde producción.La documentacióncapitular nos per-
mite, fundamentalmente,comprenderla morfología de lo que pudié-
ramosconsiderarunidadesseñorialesde explotación,frente a la pe-
queñaexplotación familiar campesina,de la que apenasposeemos
ninguna información. Graciasa una serie de descripciones,en oca-
sionesmuy minuciosas,podemoshacernosuna idea aproximadade
la tipología de estasexplotacionesseñoriales.Mientras que las tierras
de cultivo, como ya hemosvisto, se hallabanatomizadasenpequeñas
parcelas dispersaspor el término, existía lo que podríamos deno-
minar núcleo de la explotacián.En éste, que solía adoptar forma
de recinto cerrado,se disponíanlos distintos edificios vinculados a
la explotación. Entre ellos se localizabanlas viviendas de los yugue-
ros; vimos más arriba un documentoen que, al incrementarel nú-
mero de yuntas de unaexplotación, se hacía hincapiéen que la in-
troducción de éstasiba vinculada a la construcciónde edificaciones
entre las que se incluían los establospara los nuevosbueyesy las
moradasde quieneshabían de tenerlos.Por otra parte, destacaban
una serie de edificaciones dedicadasal almacenamientode granos
y madera, eran los alfolies; no faltaban tampoco lagares para la
transformaciónde la vid y bodegaspara almacenamientodel mosto;
los corralesque serviríanparael desarrollode unaganaderíadomés-
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EQUIPAMIENTO DE LAS EXPLOTACIONES CAPITULARES (s. xxi’ —1290--)

Explotación: 6 35 44 2 38 7

Núm. de yuntas

Valor estimado

Coyundas

Melenas

Trillos

Rejas

Arrejadas

Arados

Yugos

1

115

—

¡

—

—

1

1

1

150

—

—

—

—

—

1

2,5

500

—

2

—

—

2

2

1

1

10

—

5

—

5

5

3

300

—

—

—

—

—

—

8

80

—

—

—

—

—

—

EQUIPAMIENTO DE LAS EXPLOTACIONES CAPITULARES (s. >crv)

Expiotadón: 27 <1’) 12 47 5 28 42 44

3

320

X

><

—

2

3

2

sc

Núnvdeyuntas

Valor estimado

Coyundas

Melenas

Medianas

Trillos

‘Rejas

Anejadas

Arados

Yugos

2

260

><

><

x

2

3

—

—

2

>

>

><

><

x

—

—i

—

2

2

1

130

X

><

sc

1

2

—

1

1 —

3

330

4

1

—

—

2

2

1

2

4,5

600

><

x

sc

—

8

2

4

4

1

120

><

><

—

2

3

2

2

2

1

130

—

5<

sc

1

2

—

2

1

—: No constasu existenciaen la explotacién.
sc: Se indica suexistencia,aunqueno se detalla el número de unidades.
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tica junto con los establospara los bueyesy lugares denominados
«cosinas»,que debíanestarrelacionadoscon las operacionesde ma-
tanza,completabanel conjunto. La verificación de todos estosextre-
mos puede realizarse leyendo las descripcionesa que me refiero,
incluidas en el apéndicedocumental.

Con respectoa la disponibilidad de utillajes incluyo en la página
siguienteuna matriz en la que se recogeninformacionessobreeste
aspectorecogidasde varias explotaciones.

SIsmMAs DE EXPLOTAcIÓN; RENDIMIENTOS; APROXIMAcIÓN
A LAS FLUCTUACIONES DE LA PRODUCCI&4

Concluiré este capítulo sobre la explotación del patrimonio fun-
diario haciendoreferenciaa las cuestionesenunciadasen el epígrafe.
Comenzarépor los sistemasde explotación. Cuando en 125920 Al-
fonso X concedíaa los capitularesel privilegio de contarcon excu-
sados—yunteros, pastores,hortelanosy alcavaleros—,al igual que
los tienen los caballerosde Segovia,nos estabaindicando la seme-
janza existenteentre las formas adoptadaspor las formas de explo-
tación de los patrimonios fundiarios de las oligarqufasde caballeros
y los de los capitulares.

A la categoría de arrendador de bienes fundiarios capitulares
tenían accesoindividuos de muy diversascondiciones. En el arren-
damiento del portazgode 1324 se enumerala presenciade capitu-
lares, caballeros,menestralesy labradores.No obstante,y a partir
del segundoperiodo del siglo xrv (1345-49), contempladopor las
actascapitularessobre las queme baso,aparecenprácticamentesiem-
pre capitularesarrendandolas propiedadesdel cabildo. Hemos en-
contrado naturalmenteexcepciones.Así en 134821, al referirsea los
algos dejadospor un capitular, Martin Ferrandes,a la iglesia para
el establecimientode nna capellania, llega al cabildo una notifica-
ción indicando que «... unos omes dessasaldease que los querien
po rtres annos.. . » ~, el cabildo accederíaen este caso; como al año
siguiente, 1349, cuandounos «omes buenos de Vaguilafuente»soli-
citan del cabildo arrendar la serna que éste poseia en ese lugar.
Señalemosen ambos casosel corto tiempo por el que se realiza el
contrato. No ocurre nada semejante con respecto a las oligarquias
de caballeros.Sólo tenemosunareferenciaa un algo arrendadopor
uno de ellos:

~ Idem, fol. 21.
2i Idem, 3.-2.
~ ACSg, C-1-2, fol. 24’.
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‘ovieron mengiónde los algos de Constancanaque tenia Nunno San-
chescaballeroarrendadosde la eglesiae de comino avie mas de dos
o tres annosaun quatro vinos que non pagabala renta delios a los
mayordomosde la eglesia,e de como dexaba cortar el pinar todo, e
de como non avie fecho el palacio que se obligó de faser e de como
se iban todos los algosa perdere destroyre los entravaquisquiere...
acordaron a una voluntad de gelos tirar e privarle del arrenda-

Esto es sólo una muestrade lo que debieron ser las relaciones
de los capitularescon las oligarquias de caballeros.El documento
antenor correspondea 1325; ya en 1307N Fernando IV se dirigía
a estoscaballerosordenándolesabandonarlos algos que tenían en-
trados al cabildo. Las tensionesdebieron llegar a un límite cuando
el cabildo, ante las condicionesexigidasa sus arrendadores,impone
queentre los fiadoresqueden no puedanfigurar «caballerosu ornes
poderosos»,en su lugar exige que sean«buenosfiadoresllanos, ray-
gados...menestraleso labradores...» ‘~. Evidentemente,el cabildo ca-
recía de poder frente a estasoligarquias.

En definitiva, exceptoa grupos de «ornesbuenos»,que posible-
mente podríamosidentificar con el tipo del «labrador»descrito re-
cientementepor M. Artola, la casi totalidad del patrimonio capitular
es arrendadapor miembros de la organizacion.

En lo que respectaa las viñas arrendadasindividualmente es
probable que en su explotación jugara un papel importanteel jor-
nalero. Los cuidados de vigilancia exigidos por las viñas estabana
cargo de los viñaderos—descritos en el Fuero romanceadode Se-
púlveda (tít. 110). Y el restode las tareas,vendimiary acarrear,po-
drían ser realizadaspor jornaleros> como puede indicar el que se
hable de «... la costa de vendimiar y acarrear...»

Pero voy a centrarmeen la explotaciónde los heredamientosde-
dicados a cereal, si bien éstos podían tener frecuentementeanejas
viñas y huertas.El sistemade explotaciónquefigura continuamente
en la documentaciónes la yuveria. No voy a intentar una clasifica-
ción de los yuveros en base a su condición social, me limitaré a
enumerarlas tareaso funcionesque se le asignanen el Fuero ro-
manceadode Sepúlveda.En este mismo documentoaparecenvincu-
lados como sometidosa la figura de un «sennor»(tít. 60). El interés
del titulo 110 hace que lo introduzcamosen nota~‘.

El yuvero apare&encargadode las laboresde siega y trilla; asi-
mismo debecubrir la casacon la paja recogida en la cosecha;los

~ ACSg, C-1-2, fol. 33’.
~ ACSg, C-1-l, fol. 24’.
~ ACSg, 4.-38.
~6 ACSg, C-l-1, fol. 20.
27 ACSg, C-1-l, fol. 26.



‘4
~

M
ig

u
e

l
S

a
n

ta
m

a
ríaL

a
n

ch
o

o
o

It,
II->

‘

‘~

.q~
<‘4

C
o

C
o

‘O
-4

e
.

—
—

o
O

Co
o

c
—

,

0
0

ffi

¡
t’.

—IS

—
C

c
lii

II
¡

—
tO

,n
—

EC
¡

<‘4
C

o
O

~
o

c
te

C
o

t—
—

—
C

o
—

—
e

’
‘0

“

“44-,

‘0
t-.

u~
‘O

C
o

E
ft~

<
‘-It~

E
n

E
fl

E
j~

-~
~

>
‘O

‘O
O

\
‘O

O
<‘4

lb
1—

C
o

‘O
’O

C
o

C
o

~
C

C
~

O
O

C
o

‘O
‘Q

C
o

y
E

n
te

1
<‘4

<‘4
1

¡
O

<‘4
‘O

¡
—

—
¡

—
<‘4

—
Co

o
o

En
te

yo
O

,O
k

c>
4> 4cs

y
o

yo

t’~
0

0
¡

¡

441
o>‘~

.~
,

~O>

O

E
-O

958

zouE
-

zz“4-4r-4
>

4
E

-

zo-O

‘oyo4>yo

t4~o>yo‘oo>4>4>o,4>4>4>
‘e‘e.1188



Formas de propiedad,paisajesagrarios...
PROI3UCCION - GASTOS DE PRODUCCION - BENEFICIOS EN

EXPLOTACION AGRARIA PARA 1320

CARACTERíSTICAS DE LA EXPLOTACION:

13 yuntas de bueyes(11 explotadasdirectamentey 2 arrendadas)

Total fanegas recogidas

• Dan 1110 al meseguero

• Dan 1/5 al yuguero

Restan

Total fanegas/yuntasarrendadas

Ingresosmolinos

TOTAL INGRESOS

527,36

52,7*0>

94,93

379,7*

32

48

469,7

CA CA ¡ 71’

Gastosde reproducción

Ayudas mesegueros

Sembradura

Despensaarced

Añagazas

Restan

Se vendenpor

Coeficientesde sembradura

Fanegas/yunta

Añagazasfanega/yunta

Precios de venta/fanega

130

6

317,7*

508 mrs. 2 ss.

10

16 ns.

959

UNA

434

43

73,7*

312,5

32

48

371,5

104 ¡

78 ¡

43,5

414,5

41,5

747*

298,5

16

11

130

78

143,5

430mrs.

10

6

3 mrs.

8

6

(1) Las cantidadesseguidasde * indican celemines.
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tiempos en que no are deberealizar tareasde roza, valladar o cual-
quiera otra queel señorle mande.Todoslos bueyesy aperosdeben
ser puestos por el señor, y al yuvero correspondeúnicamentesu
guarda.Caso de muerte de estos animales,el yuvero queda sujeto
a las decisionesdel señor,debiendotrabajar dondeésteordene.Por
último, el vínculo contractualsuperael marco puramenteagrada,
pues el yuvero está obligado a entregaral señorde lo que cogiere
«en hueste»como botín la misma parte que le entrega de la cose-
cha. Por este titulo conocemostambién la existenciade jornaleros
a mediadosdel XIII; en el texto son designadoscomo «obreros»y
son opuestosen su denominacióna «ornes», lo cual posiblemente
indique un cierto grado de especialización.

Así pues,el yuvero cuenta únicamentecon su trabajo. Los aperos,
la tierra e instalaciones son propiedad del cabildo, quien cede la
ejecución de la gestión a un capitular. En realidad, las decisiones
que implica todo proceso de gestiónno son reservadasal arrenda-
dor, sino queel cabildo las impone en el contrato,quedandola mi-
sión del arrendadorreducidaa la de un simple ejecutor o vigilante
del cumplimiento de esascondiciones.Las tablas que presentoa
continuaciónnos van a servir para conocer la parte dc la cosecha
quepercibeel yubero.En la primera de estastablasvemoscómo el
yubero recibe un quinto de la cosecha,habiendosido extraído pre-
viamenteel décimo correspondienteal messeguero.Ademásde esto,
una vez realizadala recolección, recibe en añagazaseis fanegasde
trigo y seis de centeno.Este dato se confirma plenamenteen la se-
gundade las tablas.

Rendimientos

Es éste uno de los temas más controvertidosy más complejos
en la historia agraria medieval. En la inmensamayoríade los casos
los datos con que contamosson de fines del xv o ya del siglo xvi.
Ciertos testimonioscualitativos nos hacen entreverunos bajos ren-
dimientos que amenazansiempreel equilibrio producción/tasade
reproducción(simiente).En 1323, ante una situación de impago por
parte de un arrendador,el cabildo comisiona a un capitular para
que recojael pan de las heredadesen cuestión; esteúltimo se dirige
al cabildo diciendoque: «... el panque cogierade la yunta todo entro
en rehacimientopara simiente e annahagae ~eva.. . » ~. En 1327 los

~ «El yuguero sieguee trille e abcHecon su companna,e si alquilarenobre-
ros, el yuveropaguesu partede la despesa,seguntquetoma del fructo; et si por
aventuranon fallaren obreros,cogan omnesque las sieguene paguecada uno
segunt toma. Et si eí yuvero bestia oviere, en el ivierno traya las miesses,
siquier la aya despues,et la vestia que coniua de comun. Et el pan cogido



Formas de propiedad> paisajes agrarios... 961

alcavalerosdel Colladiello —heredadasignadaa la mayordomía de
los Pobres—solicitan «... prestadoscada uno delios medíomoyo de
9entenocon que pudiesensembrarporque cogiesenpoco este anno
e nontenienparasembrare si non que non podien tener las dichas
alcabalas...»3.

Pero la tabla a que nos referimos antes, en que resumimoslas
informacionescontenidasen los resúmenesde las cuentaspara 1320,
incluidos en el apéndice, nos permiten calcular rendimientos. La
producciónpor unidad de sembradurasería la siguiente:

Cebada 4,05 1k

Centeno 4,17 1k

Trigo 3,18 f.

Estos rendimientosno varían sensiblementecon los presentados
por Angel García Sanzpara fines del xvi y xviii. Lo cual no resulta
extraño,dadala perpetuaciónde técnicasy sistemasde cultivo.

La tabla que presentamospermite ademásconocerel margende
beneficio obtenido por el arrendador,ya que podemoscalcular la
cantidadde cadauno de los cerealesque restatrasextraerlo corres-
pondiente al messegueroy yuguero:

Restan(fanegas/yunta)

It’ C:

27,09 28,36 34,45

Entrega el arrendador 16 16 8

Restanen arriendo 11,09 12,36 26,45

Tendenciasmanifestadaspor la producción

Unicaniente contamos con datos cuantitativos para el periodo
1321-1349. Se trata de las cifras en maravedíesalcanzadospor los
arrendamientosde los préstamosde las diferentesmayordomlas.

cubrael yuguero las casasde paga;et en estotodo ponga el yuguero todo lo
que fuere menester,fuera la maderaquepongael sennor.Et quandoel yuguero
non arare,deve fazer valladar, o ro9ar, o otra lavor qualquier que pertenesca
a las mieses,como el sennorle mandare.El sennorpongael aradroe el yuyo
con todo su adoboe la qeba de los bueyes.El yuvero guardelos bueyes con
todos sus adobos,de dia e de noche, fasta o se parta del sennor. Et si por
aventuraal sennorse muriere el buey, e nol’pudiere comprar, jabre el yuvero
allí do el sennorle mande, assi que pueda con sol tornar; e si non pudiere
tornar con sol a su casa,e goviernel’el sennortodos los días que con él labrare.
Et de toda cosaque ganareo fallare el yuvero, en hueste,o en otro logar, de
al sennorendesegundtomare del fruto que sembre»(tít. 110>.

~ ACSg, C-1-1, fol. 19.
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Las cifras obtenidasindican un cierto estancamientocon ligeros
altibajos a lo largo de estosaños. Puedencompararseestascifras
con la que presentamossiguiendola evoluciónde los preciosde los
cereales.Esta gráfica resulta bastante más significativa. Es muy
nítida la incidencia de la mala cosechade 1347. En las actastenemos
una referenciasegúnla cual un capitular solicita del cabildo el apla-
zamientodel pago de una deuda, pues «... agoraestasabenidasque
vinieran que ffisieran y muy grant dannoa los ortolanos.. .

La crisis de la segundamitad del xxv si bien no puedeser docu-
mentadaen toda su magnitudni en sus fases,sí que dejó huella en
la explotacióndel patrimonio fundiario. En 1383~‘, a consecuenciade
una «mortandad»,el cabildo se encuentracon la mayor partede sus
«censes»vacados, sin que pudiese encontrar quien los trabajase;
ello ocasionabaun gran quebrantoa las rentasde la iglesia; de tal
forma que acuerdanlos beneficiadosde la iglesia, segúnsu rango,
tomasenheredadesde la iglesia, aunqueno pudieran ponerlas en
explotación. La situación se mantuvo así hasta fines de siglo. En
1400~ se adviertealos capitularesqueno tomasenheredadesen cesse
que seríanpuestosen falta, sin que aquéllosrespondieran.Seis me-
ses después~, y ante una situación que debía ser insosteniblepara
los beneficiados,el obispo debeanular el estatutoy permitir a los
capitularesque dejasenaquellos censesque estuviesenreparadosal
cabildo.

Miguel SANTAMARíA LANcHO
(Universidad de Madrid)

~ Idem, fol. 30.
3~ ACSg, p. izda. 18. Incluido en Apéndice Documental.
3~ ACSg, C-1-3, fol. 13’.
~3 Idem, fol. 15.


